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"Por la cual se autoriza el Co_nvenlo de Colaboración Empresarial celebrado entre 
las empresas de Transporle Publico Terrestre Automotor de Pasajeros por 

Carretera TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., 
TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y TRANSPORTES SALÓN/CA S.A. " 

i 1 

' i 
. 1 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legale$, ~fl especial las conferidas por los Decretos 101 
de 2000 y 171 de 2001, y 

1 . 
CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 ·de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control_, la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que entre los ¡ prinGipiqs. é1.e; tr~g~_pgrte . pú_blico la misma ley consagra que el 
transporte es qna inaustria, ~nc,aminada a .garantizar la movilización de personas 
o cosas por m~dio de vehículos ápropiados a cada una de las infraestructuras del 
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y segurida~ de los usuarios. 

1 

Que por mandato del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de 
Transporte, por intermedio dé la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Automotor, autorizara convenios de colaboración empresarial bajo las figuras de 
consorcio, unión temporal ' o asociación entre empresas, encaminados a la 
racionalización: del uso del equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, 
cómoda y segura prestación del servicio. 

! 

Que mediante Radicado 040565 del 8 de agosto de 2002, el representante legal 
de las empresas de transporté TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES 
MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y TRANSPORTES 
SALONICA S.A., presentó . anté el · Ministerio de Transporte solicitud de 
autorización dff Convenio de Colaboración Empresarial. 

' 

Que mediante Memorando 7110-1-08395 del 19 de abril 2001, la Subdirección de 
Pasajeros '"de la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, señaló 
los parámetros qu~ deben tenerse en cuenta para aprobar solicitudes de 
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RESOLUCION No. DE 2002 

"Por la cual se ~u~o~~a eJ ~o~venlo ~e Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empre.~,as ·ct~ Tran-p~,rjtl PúbllcoTerres{re Automotor de Pasajeros por Carretera TAX 
CENTRAL s:A.,:TRANSPORTE$ MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y 

1 TRANSPORTES SALÓNICA S.A." 

2. 
1 

Convenio de :colaboración ! Empresarial, presentadas por las empresas de 
I ,-$ · · t ;· • ·• ' 

transporte. ¡ 

Que de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas 
TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES 
CUNCHIPA S.A. y TRÁNSPORTES SALONICA S.A., están legalmente 
autorizadas par~ . prestar ··s;etvicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por darretera, medi~nte· Resoluciones 018 del 20 de abril, 030 del 4 de 
junio, 031 d~I -~ 9e junio y 091 d~I. 14 de septiembre, de 2001, respectivamente, 
todas emadas de la Dirección Territorial Valle del C3UCa. 

Que el Convenio suscrito por las empresas TAX CENTRAL S.A., 
TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y 
TRANSPORTE·s SALONICA S.A., presentado a consideración de esta Dirección, 

1 

se desarrollará entre otros, bajo los siguientes parámetros: 
1 ' 

·. ' 

:,;PRIMERA: ; El , p'resen~nL 8ó~vi nid fi~-n~ comó objeto la colaboración 
1 

empresarial, a través d~ una alianza estratégica, tendiente a la 
raciónalizacióri adecuada del parque automotor y a la optimización de las 
instalaciones locativas e infraestructura de las empresas TRANSPORTES 
MONTEBELLO S.A., TR~N_$PORTES SALONICA S.A., TRANSPORTES 
CUNCHIPA S.A. y TAX CENTRAL S.A., lo cual redundará en una mejor, 
eficiente, cómpda y segura prestación del servicio, en la disminución del 
consumo de recursos energéticos y ambientales, todo ello enmarcado dentro 
de /as normas que rigen . la actividad del transporte público terrestre 
automotor de pasajeros y, especialmente en lo determinado por el Artículo .. 
42 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2.001 . 

SEGUNDA, Las empresas "TRANSPORTES MONTEBELLO S.A.", 
"TRANSPORTES SALONICA SA", "TRANSPORTES CUNCHIPA S.A." y "TAX 
CENTRAL S.A.", en -virtud 'del presente convenio de alianza estratégica de 
colaboración empresarial, previa autorización por parte del Ministerio de 
Transporte a través de '/a Dirección. General de Transporte y Tránsito Automotor, 
quedan facultadas .· para prestar el servicio público de transporte terrrestre 
automotor de p'asajeros·en todas sus rutas intermunicipales y de acuerdo con las 
clases de vehículos; frecuencias, horarios y demás características asignadas a 
las mismas por el -Ministerio de Transporte, lo cual significa además, que 
independientemente. una:ruta autorizada podrá ser servida por cualquiera de las 
cuatro emprestis, utilizando para ello la capacidad transportadora autorizada y 
registrada ante el Ministerio de Transporte, Dirección Territorial Valle del Cauca . 
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RESOLUCION No. DE 2002 

11Por la cual se autoriza el Conv~nio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transp.or,te Pú.bllco Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera TAX 
CENTRAL S.A., TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y 

. ; . TRANSPORTES SALÓNICA S.A." 
1 

3. 

PARAGRAFO, Las empresas, con el fin de evitar la duplicidad de horarios, se 
compromenten a no despachar simultáneamente sus vehículos en las mismas 
rutas y horarios determinados. 

SEXTA, El presente convenio entrara a regir a partir de la fecha de notificación 
del acto administrativo emanado de la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Automotor del . Ministerio de Transporte que lo autorice, conforme a los 
consagrado en él Arfículo·- 42 del Decreto No. 171 de 2001 y su duración será por 
el tiempo indefinido; pero podrán las partes darlo por terminado en cualquier 
momento, por incumplimiento de algúna de ellas. 

11 

Que en consideración a que el convenio celebrado entre las empresas T AX 
CENTRAL $;A., TRANSPORTES M0NTEBELLO S.A., TRANSPORTES 
CUNCHIPA s.1. y TRANSPORTES SAL0NICA S.A., tiene como objeto la 
colaboración empresarial y la racionalización-del parque automotor, establecida y 
enmarcada . dentro dé las normas que rigen la actividad del transporte, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 42 del Decreto 171 de 2001, 
tendiente a la racionalización adecuada del parque automotor de las empresas 
intervinientes y1¿Úma mejdr prestación del servicio, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO P~IMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Empresarial 
1 1 

celebrado entre las empresas TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES 
MONTEBELL0 S.A, TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y TRANSPORTES 
SAL0NICA S.A:., suscrito el díá 8 de 'julio de 2002. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a las empresas TAX CENTRAL S.A., 
TRANSPORTES MONTÉBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y 
TRANSPORTES SAL0NICA S.A., la prestación conjunta e indistinta del servicio 
de transporte e'n todas y cada una de las rutas autorizadas por el Ministerio de 
Transporte, ~e acuerdo con · Ias frecuencias de despacho y horarios previamente 
asignados y autorizaqos a' cada una de ellas. 

ARTICULO TE,RCERO.- Las empresas TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES 
MONTEBf;LLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y TRANSPORTES 
SALÓNICA S.A., para todos los erectos continuarán . con la responsabilidad 
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HESOLUCION No. DE 2002 . 

"Por la cual se autoriia. el CQnvenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transport~'Publlco Terresfre Automotor de Pasajeros por Carretera TAX 

CENTRAL S.A., TRANSPORTES MONTEBELLO S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA S.A. y 
: TRANSPORTES SALÓNICA S.A." 

'4. 

acerca de la ad,ecuada pr~sJ~ción del ·servicio, en las rutas que previamente al 
convenio, cada empresa tenla aut~rizaoas. 

1 

ARTÍCULO CUARTO.- La ' presente 'autorización no implica modificación'.' o 
incremento de la capacidad transportadora previamente fijada a cada una de las 
empresas que suscriben el Convenio. 

1 
1 

PARAGRAFO.- En cada horario autorizado a cada una de las empresas, 
solamente se podrá despachar un vehículo. 

ARTICULO QUINT~.r NQtifíQij~S~ ·la1 presente Resolución a los representantes 
legales de las empresas TAX CENTRAL S.A., TRANSPORTES MONTEBELLO 
S.A., TRANSPORTES CUNCHIPA.S.A. y TRANSPORTES SALONICA S.A .. 

ARTICULO SEXTO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la POLICIA 
DE CARRETERA$ y a !a I SU.P{::RINT~NDENCIA o~ PUERTOS y 
TRANSPORTE para lo de su cargo y a la DIRECCION TERRITORIAL VALLE 
DEL CAUCA para que PPf su conpucto_ se informe a las terminales de transporte 
correspondientes. : · ; · · . 

! 
i 

ARTICULO SÉPTIMO.- Contra. el . prnsente acto administrativo no procede 
recurso alguno por tratarse de una : ·áctuación sobre servicios previamente 
autorizados a las empresas 'o.bJet'd '.,der:~óhve,ñio, mediante actos administrativos 
que se encuentran 1ebidamentii ei~.cu,lti[iados. 

ARTICULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de . 
su notificación. · · · · · 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ,.-6 a:;n, 

Dada en Bogotá D.Q., a los 
(-'¡¡ - r, ··:· 
\ , 1 ·., :· 
r '. : . 
~ . . 

i 
CARLOS ' ' . , · ISCO TORRES GARAVITO 

\ ,, 

' 
ransporte y Tránsito Automotor 

.:-:-' .. -
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MINISTERIO.DE'TRANS,P.ORT~ 
NOTÍFicAcióN .PERs'óNAL . 

En-Dogot<1, D.C., a l~s 111: 25 horn:.;· dei' día 12 de septiembre de 2002, 
notifico person;ilmente a li:l Doctora GLORIA AMPARO ARANZAZU,. con 
cédula de ciudad<1nía número 41. 562.. 363 de f,3ogotá, Apoderada de las 
empresas TAX CENTRAL S.A., · TRANSPÓRTES- · MONTEBEL.LO S.A., 
Tí~/\NSPORTES CUNCHIPA S./\. y; -;tRf.:ílSPóllfÉ·s : SALONICA S.A. del 
contenido de lt1 ResoltH.:ión número 12480 del 06 de septiembre de 
)00?, profoiidfl por l<.1 Dirección Genet·al do Transporte y Tránr,íto 
1\ulornotor. 

í\l nolificauo ~.e le infot 111n que 

p~, ocede_n !us I ectirs~s/d1 l_ey. 
1/ ' ,1 í 1 / / l/~7:~1/7,1,/;tl . 

1: o·rtFié/\oo 'v-,// 
-e .e ~41 _50· 2 3é3 /1tz;., 
··-1 ¡---7 ¿.·C). _'I¡·,./) ,--. e~ ·7·· 

, f- .. ) c.> 1 j e/ '- -· · , __ · , 
Dirección : 

' ., 
' ~·: , 

.• -•. ,,, 

conlrn el presente\·acto administralivo 

·-


